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Expediente: PAOT-2o1 7-l 696-SOT-709

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 21 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo
de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
20'17-1696-S0T-709 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado,
emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 01 de jun¡o de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denunc¡ó ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en
amb¡ental (ruido) por el funcionamiento de un taller en el inmueble ubicado en Calle Halacho manzana
225 lote 9, Colonia Col¡nas del Ajusco, Delegac¡ón Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 16 de jun¡o de 2017.

Para la atención de la denunc¡a presentada se realizaron reconoc¡miento de hechos, sol¡c¡tudes de
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre
dichas diligenc¡as en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente:

Derivado del reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta unidad administrat¡va
se constató que el predio objeto de la denunc¡a se ubica en Calle Halacho número 209, Colon¡a
Colinas del A.iusco, Delegación Tlalpan, por lo que en adelante se hará referencia a este domicilio
como el predio objeto de la denuncia
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En el presente expedienle, se analizó la normat¡vidad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (ru¡do), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Amb¡ental de Protección
a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan.
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En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al predio ubicado en Calle Halacho número 209, Colonia Colinas del Ajusco, Delegación Tlalpan, le
corresponde Ia zonificación H/3/30 (Hab¡tacional, 3 niveles y 30% de área libre), donde el uso del
suelo para taller se encuentra prohibido, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano para Tlalpan, publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 13 de
agosto de 2010

En ese sent¡do, durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad
adm¡nistrativa se constató un inmueble de dos niveles y no se observa ningún letrero que haga
referencia a la razón social o a las actividades de rmprenta; s¡n embargo, a decir de un empleado del
lugar se llevan a cabo act¡vidades de imprenta.

A¡ respecto, de los documentos que obran en el expediente, se solicitó a la Coordinac¡ón de
Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar
acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo
para imprenta se encuentra prohibido; por lo que corresponde a d¡cha Coord¡nac¡ón ejecutar la visita
de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), sol¡citada mediante of¡cio PAOT-o5-
300/300-5457-2017 defecha 26 de junio de2017, imponiendo las medidas cautelares procedentes. -
Aunado a lo anterior, mediante oflcio DT/DGJGiDG/SG/GMyEP/C311162412017 de fecha 04 de.iul¡o
de 2017 la Jefatura de Unidad Departamental de Giros Mercant¡les y Espectáculos Públicos de la
D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, ¡nformó no contar con reg¡stro
alguno para el establecimiento mercantil con giro de imprenta ubicado en Calle Halacho número 209,
Col¡nas del Ajusco; por lo que solicitó a la Subdirecc¡ón de Verificación y Reglamentos de esa
Direcc¡ón ¡nstrumentar visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles, a efecto de
que determine la ¡nfracción que conforme a derecho corresponda

En mater¡a amb¡ental (ru¡do)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta un¡dad adm¡nistrattva, no
se percibieron emisiones sonoras que prov¡nieran del inmueble

As¡m¡smo, se estableció contacto con la persona denunciante quien manifestó que desde el dia 27 de
.iun¡o de 2017 no han habido trabajos y no se ha perc¡b¡do ruido desde esa fecha, por lo que refiere
que no tener caso realizar la medición de emisiones sonoras; por lo que se le propuso realizar un
reconoc¡m¡ento de hechos para ¡ntentar percibir ru¡dos proven¡entes del dom¡cil¡o motivo de denunc¡a.

Al respecto, en fecha 4 de julio de 2017 personal de esta Subprocuraduría acudió al predio objeto de
la denunc¡a, s¡n que se percibieran emisiones sonoras.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconoc¡m¡ento de hechos ¡ealizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, en
el lugar objeto de denuncia, ubicado en Calle Halacho 209, Colonia Colinas del Ajusco,
Delegación Tlalpan, no se constataron act¡v¡dades de taller de imprenta, ni se percibieron
emis¡ones sonoras por tales actividades; a dec¡r de un empleado del lugar se llevan a cabo
act¡v¡dades de imprenta
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2. Al predio ubicado en Calle Halacho 209, Colonia Colinas del Ajusco, Delegación Tlalpan, le
corresponde la zonificación H/3/30 (Habitacional, 3 máx¡mos de construcc¡ón y 30% mínimo de
área libre), donde el uso del suelo para taller de imprenta se encuentra prohibido, de
conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan, publ¡cado en la
Gaceta Of¡c¡al de la C¡udad de México el dÍa 13 de agosto de 2010.

3. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Ver¡ficac¡ón
Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, ejecutar las acc¡ones de verificac¡ón en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) solicitadas mediante of¡c¡o PAOT-05-3001300-5457-2017,
imponiendo las medidas y sanciones correspondientes. -------------

4. La Jefatura de Unidad Departamental de G¡ros Mercant¡les y Espectáculos Públ¡cos de la
Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Tlalpan informó no contar con
registro alguno para el establecim¡ento mercantil objeto de la denuncia, por lo que sol¡citaría a la
Subdirección de Ver¡ficación y Reglamentos, ejecutar visita de verificación en mater¡a de
establecim¡entos mercantiles, por lo que corresponde a dicha Dirección General instrumentar
visita de verificac¡ón en materia de establec¡m ientos mercantiles

La presente resolución, ún¡camenle se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emile en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambierital del Ordenam¡ento
Territor¡al de la C¡udad de México

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Direcc¡ón General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan y a la Coordinación de Verificación Administrativa del
lnstltuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. ------
TERCERO- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el L¡cenc¡ado Emigdio Roa Má rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ Territorial de la C¡udad de México.----
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